
Número corriente: 1,50 pesetas

Número atrasado: 2,99 pesetm

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
io, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Tléfs.: Administración, 273 76 30. Talleres, 273 3836.
apartado 937.—.Horas de oficina: De ocho y medid
le ia mañana a dos y medía de la tarde. Para e¡

público: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Fuera de Madrid
tre, 150, y un año, 30c

Para Madrid
y un año, 240.

.. de de 1962.
(Firma del proponente.)

(O.—50.650)

Ayuntamiento de Madrid

(a reintegrar con timbre del Estado de
6 pesetas y sello municipal de igual)
cuantía). Llevará escrito en el Sobre
lo siguiente:. ((Proposición para optar
a la subasta de la enajenación, por el
excelentísimo Ayuntamiento de Ma-
drid, de la parcela de propiedad mu-f
nicipal núm. 27 del Sector Centro-Sur
del Polígono de Santamarca».

Modelo de proposición

Madrid, 23 de octubre de 1962.-—El
Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa v Dorbe.

as cuantas en este caso se presenten

24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones Locales de 9 de ene-
ro de 1953.

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo

cionados no habrá ya lugar a reclama-
ción alguna, y se tendrán por desecha-

ciones sean procedentes centra dichas
condiciones; en la inteligencia de que
transcurridos los ocho días antes men-

) podrán presentarse cuantas reclama-

ma de la tarde, durante los ocho días
¡lábiles siguientes al en que este anun-

ció aparezca inserto en el Boletín Ofi-
cial de la provincia, dentro de cuyo pla-

(Negociado de Contratación Municipal),
en las horas de diez de ia mañana a

etaría del excelentísimo Ayuntamiento

Los expresados pliegos de condicio-
nes se hallarán de manifiesto en la Se-

eciotipo: 463.087,52 pesetas

La excelentísima Comisión Municipal
ha acordado, en sesión de 10 de octu-
bre de 1962, aprobar los pliegos de con-
diciones de subasta pública para contra-
tar las obras de sustitución de cubierta
en el Grupo Escolar «Claudio Moyano».

Secretaría general

(O.-50.658)

Madrid,
pesetas

Don , que vive en , con do-
micilio en , enterado de los anun-
cios publicados en el ((Boletín Oficial del
Estado» y en el Boletín Oficial de la
provincia de ,para contratar la ena-
jenación, por el excelentísimo Ayunta-
miento de Madrid, de la parcela núm. 27
del Sector Centro-Sur del Polígono de
Santamarca, habiendo hecho el depósito
correspondiente, y aceptando las res-
ponsabilidades y obligaciones que impo-
nen las condiciones señaladas al efecto,
se compromete a tomar a su cargo la
adquisición , por el precio deMadrid, 24 de octubre de 1062.

— El
Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa y Dorbe.

Ltís pliegos de condicionen facultati-
vas y demás antecedentes estarán de
manifiesto durante los mencionados días
y horas en el Negociado de Subastas
del Ayuntamiento.

su responsabilidad, no hallarse compren,
dido en algunos de los casos de inca-
pacidad e incompatibilidad señalados en
los artículos 4.0 y. 5.0 del Reglamento
de Contratación de las Corporaciones
Locales de 9 de enero de 1953.

En' caso de acudir a la subasta algu-
na entidad, u obrar otra persona en re-
presentación del licítador, deberán pre-
sentarse los poderes, para su bastanteo
n cargo del mismo, con una anticipación
mínima de cuarenta y ocho horas a la
entrega de los pliegos de proposiciones.

Terminado el plazo de esta subasta,
se procederá en la Primera Casa Con-
sistorial, al día siguiente hábil, a las
trece horas, a la apertura de los pliegos
presentados, ante el ilustrísimo señor
Teniente de Alcalde designado, que pre-
sidirá el acto en representación del Pre-
sidente de la Corporación, y el ilustrí-
simo señor Secretario, o quien legalmen-
te le sustituya, que dará fe del mismo,
procediéndose a la adjudicación provi-
sional a la oferta que mejores condicio-
nes económicas represente para el Ayun.
támiento, y levantándose la correspon-
diente acta.

El importe total de esta subasta será
satisfecho por el adjudicatario a los fon-
dos municipales y en efectivo metálico
en el acto de la firma de escritura o pre-
viamente a ella.

Todos cuantos gastos origine la mis-
ma serán de cuenta del adjudicatario.

Anunciada esta subasta durante el
plazo de ocho días, en la forma que es-
tablece el artículo 24 del Reglamento de
o de enero de 1953

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

(a reintegrar con timbre del Estado de
6 pesetas y sello municipal de igual,
cuantía). Llevará escrito en el sobre
lo siguiente: «Proposición para optar
a la subasta de la enajenación, por el
excelentísimo Ayuntamiento de Ma-
drid, de la parcela de propiedad mu-
nicipal núm. 28 del Sector Centro-Sur
del Polígono de Santamarca».

Modelo de proposición

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno,
en sesión de 26 de septiembre pasado,
acordó anunciar la celebración de subas-
ta pública para contratar la enajenación
de la parcela de propiedad municipal nú-
mero 27 del Sector Centro-Sur del Po-
lígono de Santamarca.—Precio tipo:
2.478.000 pesetas.

El plazo para la presentación de pro-
posiciones en esta subasta es el de vein-
te días hábiles, que empezará a correr
y contarse desde el siguiente, también
hábil, a aquel en que aparezca el anun-
cio en el ((Boletín Oficial del Estado»,
y durante dicho plazo, y en horas de
diez de la mañana a una de la tarde,
deberán ser presentados los pliegos, ce-
rrados, en el Negociado de Subastas de
la Secretaría general, reintegrándose al
efecto la proposición con timbre del Es-
tadc de 6 pesetas y sello municipal de
igual cuantía, incluyéndose el resguar-
do que acredite haber consignado en la
Depositaría Municipal (o en la Caja Ge-
neral de Depósitos) la cantidad de pe-
setas 59.560, en concepto de garantía
provisional, reintegrado con sellos mu-
nicipales especiales de subastas, a ra-
zón de 12 pesetas por cada 500 o frac-
ción de ellas.

En caso de acudir a la subasta algu-
na entidad, u obrar otra persona en re-
presentación del licitador, deberán pre-
sentarse los poderes, para su bastanteo
a cargo del mismo, con una anticipación
mínima de cuarenta y ocho horas a la
entrega de los pliegos de proposiciones.

Los pliegos de condiciones facultati-
vas y demás antecedentes estarán de
manifiesto durante los mencionados días
v horas en el Negociado de Subastas
del Ayuntamiento.

También se acompañará una declara-
ción en la que el licitador afirme, bajo
su responsabilidad, no hallarse compren-
dido en algunos de los casos de inca-
pacidad e incompatibilidad señalados en
los artículos 4.0 y 5.0 del Reglamento
de Contratación de las Corporaciones
Locales de 9 de enero de I953-

Terminado el plazo de esta subasta,
se procederá en la Primera Casa Con-
sistorial, al día siguiente hábil, a las,
trece horas, a la apertura de los pliegos
presentados, ante el ilustrísimo señor
Teniente de Alcalde designado, que pre-
sidirá el acto en representación del Pre-
sidente de la Corporación, y el ilustrí-
simo señor Secretario, o quien legalmen-

Madrid, 24 de octubre de 1962.
—

El
Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa v Dorbe.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

Anunciada esta subasta durante el
plazo de ocho días, en la forma oue es-
tablece el artículo 24 del Reglamento de
9 de enero de 1953.

Todos cuantos gastos origine la mis-
ma serán .de cuenta del adjudicatario.

El importe total de esta subasta será
satisfecho por el adjudicatario a los fon-
dos municipales y en efectivo metálico
en el acto de la firma de escritura o pre-
viamente a ella.

te le sustituya, que dará fe del mismo,
precediéndose a la adjudicación provi-
sional a la oferta que mejores condicio-
nes económicas represente para el Ayun-
tamiento, y levantándose la correspon-
diente acta.

(O.—50.649)
(Firma del proponente. 1

ca, habiendo hecho el depósito corres-
pondiente, y aceptando las responsabi-
lidades y obligaciones que imponen las
condiciones señaladas al efecto, se com-
promete a tomar a su cargo la adquisi-
ción ,por el precio de pesetas.

Madrid, de de 1062.

El plazo para la presentación de pro-
posiciones en esta subasta es el de vein-
te días hábiles, que empezará a correr
y contarse desde el siguiente, también
hábil, a aquel en que aparezca el anun-
cio en el «Boletín Oficial del Estado»,
y durante dicho plazo, y en horas de
diez de la mañana a una de la tarde*

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno,
en ses-ion de 26 de septiembre pasado,
acordó anunciar la celebración de subas-
ta pública para contratar la enajenación
de la parcela de propiedad municipal nú-
mero 26 del Sector Centro-Sur del Po-
lígono de Santamarca. —Precio tipo:
1.344.000 pesetas.Don , que vive en , con do-

micilio en , enterado de los anun-
cios publicados en ej ((Boletín Oficial del
Estado» y en el Bolettn Oficial de la
provincia de ,para contratar la ena-
jenación, por el excelentísimo Ayunta-
miento de Madrid, de la parcela de pro-
piedad municipal núm. 28 del Sector
Centro-Sur del Polígono de Santamar-

,También se acompañará una declara-
c'ón en la que el licitador afirme, bajo

485-625 pesetas.
El plazo para la presentación de pro-

posiciones en esta subasta es el de vein-
te días hábiles, que empezará a correr
>* contarse desde el siguiente, también
hábil, a aquel en que aparezca el anun-
cio en el (¡Boletín Oficial del Estado»,
}',durante dicho plazo, y en horas de
diez de la mañana a una de la tarde*
deberán ser presentados los pliegos, ce-
rrados, en el Negociado de Subastas de
'a Secretaría general, reintegrándose al
"Lecto la proposición con timbre del Es-
\u25a0ado de 6 pesetas y sello municipal de
'gual cuantía, incluyéndose el resguar-
do que acredite haber consignado en la
Depositaría Municipal (o en la Caja Ge-
"era! de Depósitos) la cantidad de pe-
setas 14.568,75, en concepto de garantía
Provisional, reintegrado con sellos mu-
nicipales especiales de subastas, a ra-
z?n de 12 pesetas por cada íoo o frac-
ción de ellas.

Llexcelentísimo Ayuntamiento Pleno,
n -esión de 26 de septiembre pasado,
t.oido anunciar la celebración de subas-
a pública para contratar la enajenación
'e la parcela de propiedad municipal cu-
nero 28 del Sector Centro-Sur del Po-
gono de Santamarca.

—
Precio tipo:
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PRECIOS DE SqSCRIPCION TARIFA DE INSERCIÓN»*—
Trimestre, 60 pesetas ; semestre, jao,—

Trimestre, 75 pesetas; seaaes-
nmbre.

Anuncios, linea o fracción, diez pesetas.
Las lineas te miden por el total del espacio que ocupa da«w|eív»
Los anunciantes vienen obligado* al pago del itnpaaajq r-Á

11MB

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los "señores Alcaldes y Secréta-
los reciban este BoletIn, dispondrán que se deje un
jemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.



4.* Reintegro: La proposición y to-
dos los demás documentos se reintegra-
rán cumpliendo lo establecido por la ley
del Timbre vigente.

5.* Recibo: De cada proposición que
se presente se expedirá un recibo, cuya
devolución será indispensable para retirar
ia fianza y documentación, en su caso.

6.» Junta de subasta: Estará inte-
grada, además de por los componentes in-
dicados en el artículo 52 de la vigente ky
de Administración y Contabilidad de la
Hacienda Pública, por los que se desig-
nen por la Superioridad.

7.* Subasta: Se celebrará con arre-
glo a la instrucción de n de septiembre
de 1886 y a la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
1.° de julio de 1911 y la de 20 de diciem-
bre de 1952, modificando el capitulo V
de la misma.

8.a Proposiciones iguales: De confor-
midad con lo que dispone el artículo 50 de
la ley de Administración y Contabilidad
de la Hacienda Pública, se previene que
en el caso de que resulten dos o más pro-
posiciones de iguales importes, se verifi-
cará en el mismo acto licitación por pu-
jas a la llana durante el término de quin-
ce minutos entre los titulares de aquellas
proposiciones, y si terminado dicho plazo
subsistiese la igualdad, se decidirá la ad-
judicación por medio de sorteo.

Madrid, 17 de octubre de 1962. —El
Director general, P. D., el Subdirector
general (Firmado)

(G. C.^4.888) (O.—50.591)

ANUNCIO

MINISTERIO DEL EJERCITO

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

Madrid, 24 de octubre de 1962.
—

El
Secretario general, Juan José Fernán-
dez-Villa y Dorbe.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.

El importe total de esta subasta será
satisfecho por el adjudicatario a los fon-
dos municipales y en efectivo metálico
en el acto de la firma de escritura o pre-
viamente a ella.

Todos cuantos gastos origine la mis-
ma serán de cuenta del adjudicatario.

Anunciada esta subasta durante el
plazo de ocho días, en la forma que es-
tablece el artículo 24 del Reglamento de
9 de enero de 1953.

Terminado el plazo de .sta subasta,
se procederá en la Primera Casa Con-
sistorial, al día siguiente hábil, a las
trece horas, a la apertura de los pliegos
presentados, ante el ilustrísimo señor
Teniente de Alcalde designado, que pre-
sidirá el acto en representación del Pre-
sidente de la Corporación, y el ilustrí-
simo señor Secretario, o quien legalmen-
te le sustituya, que dará fe del mismo,
procediéndose a la adjudicación provi-
sional a la oferta que mejores condicio-
nes económicas represente para el Ayun-
tamiento, y levantándose la correspon-
diente acta.

También se acompañará una declara-
ción en la que el licitador afirme, bajo
su responsabilidad, no hallarse compren-
dido en algunos de los casos de inca-
pacidad e incompatibilidad señalados en
los artículos 4.

0 y 5.0 del Reglamentó
de Contratación de las Corporaciones
Locales de 9 de enero de 1953-

En caso de acudir a la subasta algu-
na entidad, u obrar otra persona en re-
presentación del licitador, deberán pre-
sentarse los poderes, para su bastanleo
a cargo del mismo, con una anticipación
mínima de cuarenta y ocho horas a la,
entrega de los pliegos de proposiciones.

Los pliegos de condiciones facultati-
vas y demás antecedentes estarán de
manifiesto durante los mencionados días
y horas en el Negociado de Subastas
del Ayuntamiento.

deberán ser presentados los pliegos, ce-
rrados, en el Negociado de Subastas de
ia Secretaría general, reintegrándose al
efecto la proposición con timbre del Es-
tado de 6 pesetas y sello municipal de
igual cuantía, incluyéndose el resguar-
do que acredite haber consignado en la
Depositaría Municipal (o en la Caja Ge-
nen.l de Depósitos) la cantidad de pe-
setas 36.880, en concepto de garantía
provisional, reintegrado con sellos mu-
nicipales especiales de subastas, a ra-
zón de 12 pesetas por cada 500 o frac-
ción de ellas.

Hasta las doce horas del día 19 de
noviembre de 1962 se admiten ofertas
en la Secretaría de esta Junta, avenida
de la Ciudad de Barcelona, núm. 36,
Madrid, para la adquisición, por con-
cierto directo, de los artículos que fi-
guran en el ((Diario Oficial» del día 3de noviembre de 1962.

El importe de los anuncios será a
cuenta de los adjudicatarios.

Madrid, 30 de octubre de 1962
(Ov—50.753)

ANUNCIO

y Enajenaciones

MINISTERIO DEL EJERCITO

Junta Central de Adquisiciones

La Junta Central de Adquisiciones y
Enajenaciones anuncia en el ((Diario Ofi-
cial» del-día 6 de noviembre de 1962 la
celebración de una segunda subasta para
la aelquisición de diversos artículos del!
Servicio de Campamento.

Esta segunda subasta se celebrará en
Madrid, en el local de la Junta, avenida
de la Ciudad de Barcelona, núm. 36, Ma-
drid, a las nueve horas eiel día 20 de
noviembre de 1962.

Elimporte de los anuncios será a car-
go de los adjudicatarios.

Madrid, 31 de octubre de 1962
(O.—50.755)

nbre

_ Hago saber: Que el período volunta.
rio de cobranza de las Contribuciones
e Impuestos del Estado, correspondien-
tes al Cuarto Trimestre de 1962, dará
comienzo el día i.° de noviembre Dró-
ximo y finalizará el día 10 de dici
siguiente

En las Zonas de la capital, las ofi-
cinas recaudatorias estarán abiertas al
público desde las quince a las diecinue-
ve horas de todos los días del período
voluntario, con excepción de los sába-
dos, en los que el horario será de nueve
a trece. Durante los diez días últimos
de dicho período el horario compren-
derá ocho horas: de nueve a trece y de
quince a diecinueve.

Se intentará el cobro en el domicilio
consignado en los recibos, siempn; que
este domicilio corresponda a vías públi-
cas en las que deba efectuarse. Este in-
tento de cobro, que se llevará a efecto:
en los primeros treinta días, dejará de
realizarse respecto de aquellos contribu-
yentes que no hayan satisfecho sus re-

cibos durante dos trimestres sucesivos y
al ser presentados para su cobro.

Las oficinas recaudatorias de las Zo-
nas de Madrid-Capital están instaladas
en los siguientes edificios:

Zona de Centro, calle de la M
número 1

Zona de Latina, calle de Tol
mero 52, segundo. .

Zona de Universidad, calle de Fuen-

carral, núm. 141.
Zona de Chamberí, calle de Espano-

leto, núm. 11.

Zona de Tetuán, calle de San Raimun-
do, núm. 4. ,

Zona de Chamartín, calle de Diego ele

León, núm. 65.
Zona de Ventas, calle de Florencio

llórente, núm. 8.
Zona de Buenavista, calle de García

de Paredes, núm. 92. .
Zona de Retiro-Mediodía, costanilla ae

los Desamparados, núm. 21. .
Zona de Arganzuela-Villav 2rde, caí*

de! Duque de Alba, núm. 9- „

Zona de Carabancheles, calle de .
Isidro, núm.. 7.' ... 1 Alhu-

Zona de Vallecas, avenida de la w

íera, núm. 119. ., ..
Respecto de las Zonas de IW"11"?

vincia, la cobranza se realizará de ac

do con los siguientes itinerarios-

Don Joaquín Mendoza Paniza, Tesorero
de Hacienda de la provincia de Ma-
drid.

Tesorería de Hacienda de
provincia de Madrid

CANAL DE ISABEL \[

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Por el presente anuncio se hace núbhco que durante el plazo de treinta días"contados a partir del de la publicaciórí
del mismo en el Boletín Oficial d- 1provincia, pueden recurrir ante el Cfl

3'
nal de Isabel II,calle de Joaquín Car'cía Morato, núm. 127, los posibles reclamantes contra la fianza depositada por
«Suministros y Montajes IndustrialesSociedad Anónima», adjudicatario de lasobras de adquisición e instalación de tubería de 250 mm. y 200 mm. para sus-titución de la actual, cuyo trazado vapor fuera de la urbanización de Villa-
verde.

(G. C—5.098)
<-=o<>o=

(0.-50.734)

Madrid, 26 de octubre de 1962.
—

El Delegado, Carlos López Quesada

Modelo de proposición
(a reintegrar con timbre del Estado de

6 pesetas y sello municipal de igual
cuantía). Llevará escrito en el sobre
lo siguiente: «Proposición para optar
a la subasta de la enajenación, por el
excelentísimo Ayuntamiento de Ma-
drid, de la parcela de propiedad mu-
nicipal núm. 26 del Sector Centro-Sur
del Polígono de Santamarca».
Don , que vive en , con do-

micilio en , enterado de los anun-
cios publicados en el «Boletín Oficial del
Estado» y en el Boletín Oficial de la
provincia de ,para contratar la ena-
jenación, por el excelentísimo Ayunta-
miento de Madrid, de la parcela núme-
ro 26 del Sector Centro-Sur del Polígo-
no de Santamarca, habiendo hecho el de-
pósito correspondiente, y aceptando las
responsabilidades y obligaciones que im-
ponen las condiciones señaladas al efec-
to, se compromete a tomar a su cargo
la adquisición ,por el precio de
pesetas

Madrid, 24 de octubre de 1962.
(Firma del prononefe. )

(O.—50.651)
\u25a0000

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras hidráulicas
Jefatura de Construcción Sección 3.*

7.—Certificado del acuerdo del Conse-
jo de Administración autorizando a la
persona que firme la proposición para
concurrir a esta subasta, con las firmas
legitimadas y legalizadas.

8.—«Documentación acreditativa de la
personalidad del firmante de la proposi-
ción.

Licitadores extranjeros: Deberán

3.—Carnet de Empresa: Establecido
por Decreto de 26 de noviembre de 1954.

4.
— Incompatibilidades: Declaración

jurada de no hallarse comprendido en
ninguna de las que señala la Ley de 20
de diciembre de 1952, modificando el ca-
pítulo V de la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública.

En el caso de que concurra una Socie-
dad mercantil deberá presentar, además
de los cuatro primeros documentos rese-
ñados, los siguientes:

5.—Incompatibilidades: Certificaciones
exigidas por la ley de Administración y
Contabilidad de la Hacienda Pública de
20 de diciembre de 1952 y por el Decreto-
Ley de 13 de mayo de 1955 («Boletín Ofi-
cial del Estado» del 29 de mayo).

6.—Escritura social: Inscrita en el Re-
gistro Mercantil.

Modelo de proposición
Don , vecino de , provincia

de ....... según Documento Nacional de
Identidad núm , con residencia en....... provincia de ,calle de ,
número , enterado del anuncio pu-
blicado en el «Boletín Oficial del Estado»
del día y de las condiciones y requi-
sitos que se exigen para la adjudicación,
en pública subasta, de las obras de ,
se compromete a tomar a su cargo la
ejecución de las mismas, con estricta su-
jeción a los expresados requisitos y con-
diciones, por la cantidad de

(Aquí la proposición que se haga, ex-
presando claramente la cantidad en pese-
tas y céntimos, escrita en letra y cifra,
por la que se compromete el proponente
a la ejecución de las obras. Será desecha-
da toda proposición en la que se añada
alguna condición o se modifique sustan-
cialmente el contenido del modelo.)

(Fecha y firma.)

celebración de la subasta

Disposiciones para la presentación de
proposiciones y documentos necesarios v

1.* Proposiciones: Se redactarán ajus-
tándose al modelo precedente y se pre-
sentarán en las oficinas y a las horas fi-
jadas en el anuncio, bajo sobre cerrado
en el que se consignará que son para esta
contrata y el nombre del proponente.

2.» Documentos necesarios: En sobre
abierto en el que se indicará asimismo el
título de la subasta y el nombre del pro-
ponente, se presentarán simultáneamente
con la proposición los documentos si-
guientes :

i.—Fianza provisional: Resguardo de-
finitivo de la Caja General de Depósitos
por la cantidad que se expresa en el
anuncio, en metálico o en efectos de la
Deuda Pública, al tipo asignado por las
disposiciones vigentes, acompañando la
póliza de adquisición correspondiente, o
en la forma que autoriza la Ley de 22'de
diciembre de 1960.

2.—Subsidios y Seguros Sociales obli-
gatorios: Justificantes de .estar al co-
rriente de pago.

ANUNCIO OE SUBASTA
OBRAS de provecto de distribución de

aguas de Artieda y proyecto de sa-
neamiento de Artieda (Navarra).
Hasta las trece horas del día 12 de no-

CANAL DE ISABEL II

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Por el presente anuncio se hace pú-
blico que durante el plazo de treinta
días, contados a partir del de la publi-
cación del mismo en el Boletín Oficial
de la provincia, pueden recurrir ante el
Canal de Isabel II,calle de Joaquín Gar-
cía Morato, núm. 127, los posibles re-
clamantes contra la fianza depositada
por (¡Construcciones y Contratas, Socie-
dad Anónima», adjudicatiria de las
obras de ampliación de red general do
tubería de 0/ 400 mm. para el suminis-
tro de agua a la zona de la carretera

ZONA DE ALCALÁ DE HENARES
ALCALÁ DE HENARES,

io de diciembre; Ajalvir, día 22 a
viembre; Algete, 27;
chuelo, 16; Camarma, 21; canp -^
13 v 14; Cobeña, 22; Corpa, «9- tf
iada, 5; Daganzo, 2; Fresno, a.,*

el Saz, 27; Loeches, 9; MeCJ, *»;
ictada, 5; Nuevo Baztán, 7> _

pe-ezU-
9; Orusco, 7; Paratuellos, 22,
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de Aragón, a partir del kilómetro 8 fo-mentación agua rodada Canal del vi<
Madrid, 26 de octubre c> iyA,3\

Delegado, Carlos López-Quesada
'

(G. C.-5.10O (0.-50;737)

No se admitirán proposiciones deposi-
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones es-
tarán de manifiesto, durante el mismo
plazo, en dicho Negociado de Contra-
tación y en la Dirección de la Confede-
ración Hidrográfica del Ebro (Navarra),
y el modelo de proposición y disposicio-
nes para la presentación de proposicio-
nes y celebración de la subasta son los
que siguen:

La subasta se verificará en la citada
Dirección General de Obras Hidráulicas
el día 17 de noviembre de 1962, a las
once horas.

El presupuesto de contrata asciende a
645.916,13 pesetas.

La fianza provisional, a 12,918,32 pe-
setas.

viembre de 1962 se admitirán en el Ne-
gociado de Contratación de la Dirección
General de Obras Hidráulicas y en la Di-
rección de la Confederación Hidrográfi-
ca del Ebro (Zaragoza), durante las ho-
ras de oficina, proposiciones para esta su-
basta.

2

acreditar su capacidad para contratar con
arreglo a las leyes de su país, mediante
certificados consulares. Ylas Sociedades
acreditar su inscripción en el Registro
Mercantil español con arreglo, al artículo
124 de su Reglamento.



i." La instalación se realizará de
acuerdo con el proyecto presentado, dan-
do cumplimiento a lo preceptuado en to-
das las disposiciones vigentes sobre la
materia.

ZONA DE NAVALCARNERO
NAVALCARNERO, los diez últimos

días del período; Álamo (Él), día 5 de
noviembre; Aldea del Fresno, 2; Arro-
yomolinos, 1 de diciembre; Boadilla del
Monte, 9 de noviembre; Brúñete, 12;
Chapinería, 7; Pozuelo de Alarcón, 5,
0 y 7>" Quijorna, 12; Sevilla la Nueva,
14; Villamanta, 2; Villamantilla, 14;
Villanueva de la Cañada, 12; Villanue-
va de Perales, 14, y Viliaviciosa de
Odón, 9.

Francisca Martín García. María Cris-
tina Manzanos Hernández, Francisca
Martín Domínguez, María Elisa García
Martínez y María Lourdes Ojuelo Ca-
larías, del Colegio de la Paz.

(G.—1.617)

Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos.

Madrid, 25 de octubre de 1962. —El
Jefe de la Sección, Rafael Alonso.

000=

Dirección General de Tributos
Especiales

LOTERÍA NACIONAL
En el sorteo celebrado hoy, con arre-

glo al artículo 57 de la Instrucción ge-
neral de Loterías dé 23 de marzo de
1956, para adjudicar los cinco premios
de 500 pesetas cada uno asignados a las
doncellas acogidas en los Establecimien-
'.os de Beneficencia provincial de Ma-
drid, han resultado agraciadas las si-
guientes: \u25a0

'^^^^^^^

ESCORIAL
ZONA DE SAN LORENZO DEL

o<X>=

provincia de Madrid
INSTALACIONES ELÉCTRICAS

Jefatura de Obras Públicas de la
SAN LORENZO DEL ESCORIAL,

los diez últimos días del periodo; Alpe-
drete, día 13 de noviembre; Cercedilla,
12 y I3'< Colmenar del Arroyo, 5; Col-
menarejo, 15; Collado Mediano, 13; Co-
llado Villalba, 9 y 10; Escorial (El),
8; Fresnedillas, 5; Galapagar, 15; Gua-
darrama, 12; Majadahonda, 16; Moli-
nos (Los), 12; Navalagamella, 6; Ro-
bledo de Chávela, 5; Rozas (Las), 16;
Santa María de la Alameda, 8; Tórrelo-
dones, 17; Valdemaqueda, =;; Valdemo-
nl'o, 6; Villanueva del Pardillo, 6, y
¿arzalejo, 8.

6.a Será obligación del titular de la
presente autorización presentar ésta en la
Oficina Liquidadora del Impuesto de De-
rechos Reales dentro dei plazo reglamen-
tario para la liquidación de éstos.

/."\u25a0 Se colocarán desconectadores y fu-
sibles en el origen de la línea con el obje-
to de aislar ésta en caso de necesidad.

8.a La altura del conductor más bajo
desde el suelo en cualquier punto de la
línea no será inferior a seis (6) metros.

9.a Los cruces con otras líneas se dis-
pondrán de modo que el conductor más
bajo de la iinea de que se trata quede, por
lo menos, dos (2) metros más alto que el
superior de las líneas cruzadas, cuando-

sean de menor tensión o de comu-

4.a La instalación se efectuará por
cuenta y riesgo de Iberduero, tanto en
lo que se refiere a aquella propiamente
dicha, como en lo referente a responsabi-
lidades de todo género que pudieran de-
rivarse de la instalación, de su servicio o
de trabajos con ella relacionados.

5.a Esta autorización se reintegra con
arreglo a la vigente ley del Timbre y lo
prevenido en el apartado 10 del artículo
71 del Reglamento de Derechos Reales
vigente.

2.a Esta autorización se concede a tí-
tulo precario, dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio de tercero,
reservándose la Administración la facul-
tad de acordar la suspensión total o par-
cial, temporal o definitiva de las obras
e instalaciones de su servicio si por razo-
nes de utilidad o seguridad pública lo cre-
yera conveniente, sin derecho por parte
del titular a indemnización alguna.

3.a Si con motivo de obras del Estado
o de modificaciones de las mismas que
pueda ser necesario realizar en lo sucesi-
vo, o de su explotación, conservación y
servicios hubiera que efectuar algún cru-
ce de ellas o modificar de cualquier modo
las instalaciones que se autorizan, queda
obligado el propietario legal de la línea
a realizar por su cuenta y en forma re-
glamentaria dichos cruces y modificacio-
nes de las instalaciones en los tramos en
que la línea se desarrolle por terrenos de
dominio púbíico.

Esta Jefatura juzga procedente acceder
a lo solicitado en virtud de las facultades
delegadas a la misma y a lo establecido
en la legislación vigente y con arreglo a
las siguientes condiciones:

i.* La instalación se realizará
acuerdo con el proyecto presentado y dan-
do cumplimiento a las vigentes normas y
Reglamento.

Considerando que la Abogacía del Es-
tado ha emitido el informe preceptivo fa-
vorable sobre la tramitación del expe-
diente,

Considerando que en la tramitación del
expediente se han cumplido los requ.sitos
exigidos por la legislación vigente.

Considerando que son favorables los in-
formes emitidos por la Delegación de In-
dustria y Ayuntamiento de Majadahonda.

Considerando que la Sociedad solici-
tante, Provincial Eléctrica, ha desapa-
recido, subrogándose en todos sus dere-
chos y deberes Hidroeléctrica Española,
Distribución Centro.

Resultando que el proyecto ha sido pa-
sado a informe de la Delegación de In-
dustria y Ayuntamiento de Majadahonda.
Resultando que asimismo se presentó el
expediente a informe de la Abogacía del
Estado.

Resultando que de acuerdo con la le-
gislación vigente no ha sido realizada in-
formación pública al aportarse las auto-
rizaciones de los propietarios de los te-
rrenos afectados.

13. Esta autorización caducará, resul-
tando nula, por incumplimiento de cual-
quiera de las condiciones anteriores.

Madrid, 10 de octubre de 1962. —El
Ingeniero Jefe (Firmado)

(G. C—4.997)

ii. La línea quedará sometida a la
inspección y vigilancia de esta Jefatura,
a la que se dará cuenta de las variantes
o modificaciones que en el futuro puedan
introducirse en la línea, así como de su
venta o transferencia.

'-• Contra esta autorización se podrá
recurrir, ante el ilustrísimo señor Direc-
tor General de Obras Hidráulicas, en el
plazo de quince días, contados a partir
de su publicación en el Boletín Oficial
de la provincia.

io. Queda obligado el propietario de
la línea a efectuar las obras y trabajos
de conservación y reparación de las ins-
talaciones que resulten precisas para man-
tenerlas constantemente en buen estado
y en las debidas condiciones de seguri-
dad. Será responsable de los accidentes
que se produzcan por imprudencia o fal-
ta de conservación, por incumplimiento
de las disposiciones vigentes o de las con-
diciones fijadas.

SAN MARTÍN DE VALDEIGLE-
SIAS, días 19, 20 y 21 de noviembre y
los diez últimos días del periodo; Ca-
dalso de los Vidrios, días 16 y 17 de no-
viembre; Cenicientos, 23 y 24; Navas
del Rey, 9; Pelayos, 10; Rozas, 15, y
v'Ha del Prado, 30.

provincia de Madrid
INSTALACIONES ELÉCTRICAS

=o<X>=

Jefatura de Obras Públicas de la

(O.—50.684)
10. La Sociedad autorizada queda

obligada a efectuar las obras y trabajos
de conservación y reparación de las ins-
talaciones que resulten precisas para man-
tenerlas constantemente en buen estado-
y en las debidas condiciones de seguri-
dad. Será responsable de los accidentes
que se produzcan por imprudencia, taita
de conservación o por incumplimiento de
las disposiciones vigentes.

ii. Los postes se numerarán a la al-
tura conveniente, colocándose placas con
la indicación «peligro de muerte».

12. La línea quedará sometida a la
inspección y vigilancia de esta Jefatura, a
la que se dará cuenta de las modificacio-
nes que puedan introducirse en la línea en
el futuro, así como, su venta o transfe-
rencia si se realiza.

mcaciones

Resultando que han sido presentados
los documentos prevenidos por las dispor
siciones vigentes y proyecto correctamen-
te redactado.

Visto el escrito presentado por Provin-
cial Eléctrica, S. A., en solicitud de au-
torización administrativa para instalar li-
nea eléctrica aérea a 15 KV. al centro
de transformación «La Mina», en Maja-
dahonda.

Considerando que la Delegación de In-
dustria no ha puesto objeciones al pro-
yecto y, finalmente,

Considerando que la Abogacía del Es-
tado ha emitido el informe preceptivo fa-
vorable sobre la tramitación del expe-
diente,

Esta Jefatura juzga procedente acceder
a lo solicitado, en virtud de las faculta-

Considerando que en la tramitación del
expediente se han cumplido los requisi-
tos exigidos por la legislación vigente.

Considerando que durante el plazo de
información pública no se han presenta-
do reclamaciones contra el establecimien-
to de la línea.

Resultando -que afectando la línea a te-

rrenos de propiedad particular ha sido
practicada información pública en forma
reglamentaria.

Resultando que el proyecto ha sido pa-
sado a dictamen de la Delegación Pro-
vincial de Industria y, finalmente,

Resultando que asimismo se presentó
el expediente a informe de la Abogacía
del Estado.

Visto el escrito presentado por Provin-
cial Eléctrica, S. A., en solicitud de au-
torización administrativa para instalar lí-
nea eléctrica aérea a 15 KV;a la firma
de don Julián Soriano, en Majadahonda,
línea derivada de la general, denominada
de Brúñete.

ZONA DE TORRELACUNA
TORRELAGUNA, días ide noviem-

bre al 10 de diciembre; Acebeda (La),
día 15 ¿e noviembre; Alameda del Va-
|J e > 6; Atazar (El), 30; Berrueco (El),
21 > Berzosa, 19; Braojos, 12; Buitra-
£?> z7l Bustarviejo, 20, 21 y 22; Caba-
dlas de la Sierra, 15; Cabrera (La),.
265 Canencia, 27; Cervera, 20; Gar-
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ICLESIAS
ZONA DE SAN MARTÍNDE VALDE-

]i( 19; Pozuelo, 9; Ribas, 5; Ribate-
jada, 2; San Fernando, 5; Santorcaz,
16; Santos, 16; Torrejón, 21 y 22, Toa
rres, 9; Valdeavero, 21; Vaideolmos, 2;
Valdetorres, 27; Valdilecha, 13 y 14;
Valverde, 19; VeliHa, 5; Villalbilla,19,
y Villar del Olmo, 7.

Colmenar Viejo y todos los pueblos dé
la Zona en Madrid, calle de Santa Isa-
bel, núm. 20, de los días del 1 al 10 del
mes de diciembre.

ZONA DE COLMENAR VIEJO
COLMENAR VIEJO, días i3> 14 y 15

le noviembre; Alcobendas, 7; Becerril,
2; Boalo (El), 6; Guadalix de la Sie-
rra, 5; Hoyo de Manzanares, 2; Manza-
nares el Real, 6; Miraflores, 5; Molar
(El), 8; Moralzarzal, 6; Navacerrada,
2; Pedrezuela, 8; San Agustín, 7; San
Sebastián de los Reyes, 7; Soto del
Real, 5; Talamanca, 8, y Vaídepiéla-
gos, 8.

ZONA DE CHINCHÓN

CHINCHÓN, los diez últimos días del
período; Aranjuez, días 12 al 16 de no-
viembre; Arganda, 6 al 9; Belmente, 2;
Brea, 5; Carabaña, 13 y 14; Colmenar
de Oreja, 19 al 22; Estremera, 7 y 8;
Fuentidueña, 2; Morata de Tajuña, 6 al
9; Perales de Tajuña, 2; Tieimes, 15;
Valdaracete, 12; Valdelaguna, 2; Villa-
conejos, 6; Vilíamanrique, 2, y Villarejo
de Salvanés, 14 al 16.

Lo que se hace público por medio del
presente edicto para conocimiento de los
contribuyentes de esta provincia.

Madrid, 24 de octubre de 1962. —El
Tesorero de Hacienda, Joaquín Mendoza
Faniza

ganta, 28; Gargantilla, 8; Gascones, 14;
Hiruela (La), 28; Horcajo, 13; Horca-
juelo, 16; Lozoya, 7; Lozoyuela, 29;Madarcos, 13; Mangirón, 22; Montejo,
16; Navalafuente, 16; Navarredonda, 8;
Navas (Las), 22; Oteruelo, 5; Paredes,
19; Patones, 3; Pinilla, 7: Piñuécar/
12; Pradeña, 16; Puebla (La), 29; Ras*
cafría, 5 y 6; Redueña, 8; Robledillo,
20; Robregordo, 15; Serna (La), 12;
Serrada, 19; Sieteiglesias, 21; Somosie-
rra, 15; Torremocha, 2; Valdemanco,
19; Vellón (El), 5 y 6; Venturada, 14,
y Villavieja, 14.

En poblaciones en las que existan en-
tidades bancarias, los contribuyentes o
sus apoderados podrán realizar el pago
de sus recibos por mediación de estas
tnfidades, cumpliendo los requisitos que
establece el artículo 65 del vigente Es-
tatuto de Recaudación.

Finalizado el período voluntario que
Se menciona, todos los recibes no satis-
fechos incurrirán en el recargo de apre-
mio y gastos que originen los respecti-
vos procedimientos ejecutivos, recargos
que se reducirán al 10 por ioo si son
satisfechos los débitos .durante los días.
2i al 30 de diciembre próxim? en las
oficinas recaudatorias de las Zonas de
la capital y en las establecíais en las
(abeceras de Zona cuando se trate de la
provincia

(G. C—5.09-)ZONA DE CETAFS
GETAFE, los diez últimos días del pe-

ríodo; Alcorcón, día 2 de noviembre;
Batres, 7; Casarrubuelos, 7; Ciémpozue-
los, 16 y 17; Cubas, 7; Fuenlabrada,
23 y 24; Griñón, 7; Humanes de Ma-
drid, 20; Leganés, 12 y 13; Moraleja,,
5; Móstoles, 5 y 6; Parla, 6; Pinto, 8 y
g; San Martín de la Vega, 14; Serra-
nillos, 7; Titulcia, 14; Torrejón de la
Calzada, 9; Torrejón de Velasco, 2 y 3,,
y Valdemoro, 8 y 9.

7.a Se colocarán desconectadores y fu-
sibles en el origen de la línea con el ob-
jeto de aislar ésta en caso de necesidad.

8.a1 La altura del conductor más bajo
sobre el suelo en cualquier punto de la
línea no será inferior a seis (6) metros.

9.
a Los cruces con otras líneas a me-

nor tensión o de comunicaciones se dis-
pondrán dando cumplimiento a lo esta-
blecido en el Reglamento y normas vigen-
tes.

4.a La instalación se realizará por
cuenta y riesgo de Hidroeléctrica Espa-
ñola, Distribución Centro, como suceso-
ra legal de Provincial Eléctrica, tanto en
lo que se refiere a aquélla, propiamente
dicha, como en lo referente a responsa-
bildades de todo género que pudieran de-
rivarse de la instalación o de su servicio
o de trabajos con ella relacionados.

5.
a Esta autorización se reintegra de

acuerdo con la vigente ley del Timbre y
el apartado 10 del artículo 71 del Regla-
mento de Derechos Reales.

6.a Será obligación del titular de esta
autorización la presentación de la misma
en lá Oficina Liquidadora del Impuesto
de Derechos Reales dentro del plazo re-
glamentario.

2.
a Esta autorización se concede a tí-

tulo precario, dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio de tercero,
reservándose la Administración la facul-
tad de acordar la suspensión total o par-
cial, temporal o definitiva de las obras
e instalaciones o de su servicio si por
razones de utilidad o seguridad pública
lo creyera conveniente, sin derecho por
parte del titular a indemnización alguna.

3.
a Si con motivo de obras del Estado

o de modificaciones de las mismas que
pueda ser necesario realizar en lo suce-
sivo, o de su explotación, conservación
y servicios, hubiera que efectuar algún
cruce de ellas o modificar de cualquier
modo las instalaciones que se autorizan,
queda obligado el propietario lega! de la
línea a realizar por su cuenta y en forma
reglamentaria dichos cruces y modifica-
ciones de las instalaciones en los tramos
en que ia línea se desarrolle por terrenos
de dominio público.

3

cíes delegadas a la misma y a loestable-
cido en la legislación vigente y con arre-
glo a las siguientes condiciones:
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Madrid, 10 de octubre de 1962. —El
Ingeniero Jefe (Firmado).

(G. ?.—4.996) (O.—50.683)

14. Esta autorización caducará, resul-
tando nula, por incumplimiento de cual-
quiera de las condiciones anteriores.

13. Contra esta resolución se podrá
1 recurrir ante el ilustrísimo señor Director

General de Obras Hidráulicas en el plazo
de quince días {15), contados a partir de
la publicación de aquélla en el Boletín
Oficialde la provincia.

=•<>•=-*

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIA' 'UDICIALES

(A.-Í29.755)

Y en su virtud, y para que sirva de
notificación en forma y emplazamiento
al demandado. dicho, don Tose Miguel
Jiménez, expido el presente, que visa Su
Señoría y que deberá publicarse en el
Boletín Oficial de esta provincia, en
Madrid, a veintiséis de octubre Ce mil
novecientos sesenta y dos. —El Secreta-
rió (Firmado). —Visto bueno: Él Juez
de primera instancia (Firmado).

Juez, señor Valenzuela.
—

Madrid,,
veintiséis de octubre de mil novecientos
sesenta y dos.—El anterior escrito úna-
se a los autos a que se refiere; y como
se socilita, y habida cuenta de ser des-
nocido el domicilio del demandado, há-
gase el emplazamiento de éste por me-
dio de edictos, uno de los cuales se fi-
jará en el lugar de costumbre de este
Juzgado y publicándose el otro en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, conce-
diéndosele el término de nueve días para
que comparezca en autos. —Lo mandó y
firma Su Señoría; doy fe.—Valenzuela.
Ante mí, Julián Zubimendi. (Rubrica-
dos.)

Providencia

Publicación.—^Dada y publicada ha si-
do la anterior sentencia por el ilustrísimo
señor Magistrado-Juez que la suscribe en
el mismo día de su fecha, estando cele-
brando audiencia pública por ante mí el
Secretario, que en Madrid, a fecha ante-
rior, doy fe.—P. H., Ángel Marchani.
(Rubricado.)

Y para que sirva de notificación en for-
ma doña Asunción y don Carlos Fernán-
dez Checa, don Antonio Rubio Culell y
doña Paulina Pérez Aguirre, mediante la
inserción de la presente en el ¡(Boletín
Oficial del Estado» y en el de esta pro-
vincia, expido la presente en Madrid, a
veintitrés de octubre de mil novecientos
sesenta y dos.

—
El Secretario, Luis de

Gasque.

Procurador don José Granados y defen-
dido por el Letrado señor Salas Pombo,
y de otra, en concepto de demandado,
don Félix Sevillano Simón, mayor de
edad, casado, de esta vecindad, repre-
sentado por el Procurador señor Enrique
Raso y defendido por el Letrado don
José Jiménez Minies, y doña Asunción y
don Carlos Fernández Checa, don Anto-
nio Rubio Culell y. doña Paulina Pérez
Aguirre, que no han comparecido en au-
tos, y el ilustrísimo señor Abogado del
Estado en la representación de su cargo,
sobre declaración de pobreza del primero
para litigar en autos declarativos; y

Fallo: Que estimando la demanda in-
terpuesta por el Procurador don José
Granados, a nombre de don Julio Ruiz
Barquín, contra doña Asunción Fernán-
dez Checa y Pardo, don Carlos Fernán-
dez Checa, don Antonio Rubio Colell, do-
ña Paulina Pérez Aguirre y don Félix Se-
villano Simón y el señor Abogado del Es-
tado, debo declarar y declaro a dicho de-
mandante pobre en el sentido legal para
litigar contra los demandados sobre nu-
lidad de actuaciones, cancelación de .es-
critura de compraventa, ejercicio de de-
recho de tanteo y retracto y otros extre-
mos, con las limitaciones establecidas en
los artículos 35 y 37 de la ley de Enjuicia-
miento Civil,y no haciendo especial im-
posición de las costas causadas en el in-
cidente. Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

—
Juan Esteve.

(Rubricado.)

(C—23.210)

(B.—3.172

Y para que sirva de notificación en tor
ma, la sentencia inserta^ a Carmen Gon
zález Lorca e Isaac González Martín, qut

se encuentran en ignorado paradero, se
expide la presente para su publicación er
el Boletín Oficial de esta provine»-
en Madrid, a 13 de septiembre de

Publicación. —Leída y publicada fué la
anterior sentencia por el señor Juez mu-
nicipal que la firma, estando celebrando
audiencia pública en el Juzgado el mismo
día de su fecha; doy fe.—Saturnino Di-
que. (Rubricado.)

Rubri

Fallo.—Que debo absolver y absuelve
a Isaac González Martín, declarando de
oficio las costas causadas en este juicio
Notifíquese esta sentencia a la denuí
c'iante Carmen González Lorca y al di
nunciado Isaac González Martín, por mi
dio de edicto que se publique en el Bou
tin Oficial de esta provincia. —
esta mi sentencia lo pronuncio, m
firmo.—Carlos Serratacó Viada
cado.)

Martín,

Sentencia.—En Madrid, a 13 de sep-
tiembre de 1962.

— El señor don Carlos
Serratacó Viada, Juez municipal sustitu-
to del núm. 6, de esta capital, habiendo
visto el presente juicio de faltas seguido
por lesiones, contra Isaac González

En el expediente del juicio verbal defaltas núm. 284, de 1962, seguido por le-
siones a Carmen González Lorca, contraIsaac González Martín, se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen:

JUZGADO NUMERO 6

(G. C.-4.i42)

Y para que conste y su inserción en elBoletín Oficialde laprovincia, para notificación a Marcelino Espinosa Cháve-les, cuyo actual domicilio se desconoce"se expide la presente en Madrid, a 12 deseptiembre de 1962.

Fallo: Que debo condenar y CnnH
a Marcelino Espinosa Cháveles comtor criminal y civilmente responsable^
una falta de dañoSj a lapena de diez di,
de arresto en la cárcel y al pago decostas de este juicio de faltas, y a
tan pronto como sea firme esta senterf
cía pague en concepto de responsabilid^
civil a la Empresa Municipal de Tranporte de Madrid la cantidad de 42 <• r,™'
tas.—Así por esta mi sentencia f0 Dnfnuncio, mando y firmo—Pablo Villam,;
va. (Rubricado.) nue"

Madrid, 22 de octubre de 1962
Secretario, P. S., Manuel Alcolea

(C—23.205)

El señor Juez de primera instancia del
número 16, de Madrid, en providencia
de este día, dictada en autos promovi-
dos por doña Rosa de Jesús Delgado
Martín, sobre declaración de pobreza pa-
ra litigar con don Francisco García Blác-
quez y don Andrés Martín Galán, en au-
tos de mayor cuantía sobre rendición de
cuentas de albaceazgo y otros extremos,
ha acordado admitir dicha demanda y
sustanciarla por los trámites establecidos
en la ley de Enjuiciamiento Civil para
los incidentes, y conferir traslado de ella
al demandado don Laureano García Ro-
dríguez, .hijo y heredero de don Francis-
co García Blázquez, como se verifica por
medio de la presente, que se publicará en
el Boletín Oficial de la provincia, me-
diante desconocerse su actual domicilio
y paradero, para que dentro del término
de nueve días comparezca y la conteste,
previniéndole que las copias simples de
la demanda y documentos están a su dis-
posición en Secretaría, y que de no veri-
ficarlo se continuará el incidente con
la sola intervención del señor Abogado
del Estado.

EDICTO

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En este Juzgado de primera instancia
número trece, de Madrid, se tramitan
autos de juicio declarativo de menor
cuantía, a instancia de ¿Hermandad
Madrileña, S. A.», representa-la por el
Procuiador señor Alas Pumariño, cen-
tra don José Miguel Jiménez, de igno-
ra io domicilio, sobre reclamación i'e
veinticinco mil pesetas, en los cuales se
han dictado las dos providencias, ciue,
literalmente, dicen así:

EDICTO

Lo que se hace público por el presen-
te; advirtiéndose:

V para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia, en cumpli-
miento de lo mandado, se expide y fir-
ma el presente en Madrid, a dieciséis dé
octubre de mil novecientos sesenta y
dos.—El Secretario (Firmado). —Visto
bueno: El Juez de primera instancia
(Firmado).

Que la consignación del precio total
en que sean valorados los bienes, des-
contado lo que se deposite para tomar
parte en la subasta, habrá de consignar-
se dentro de los tres días siguientes al
de la aprobación del remate.

Que el remate podrá hacerse a cali-
dad de ceder a un tercero; y

Que para tomar parte en la subasta
habrán de consignar los licitadores pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o es-
tablecimiento público destinado al efec-
to (Caja General de Depósitos), una
cantidad igual al diez por ciento en efec-
tivo metálico de la suma objeto de va-
loración, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidas sus proposiciones.

Que indicado torno sale a la' venta por
primera vez y en la cantidad en que ha
sido valorado, sin que se admitan pos-
turas que no cubran, cuando menos, las
dos terceras partes de la indicada suma.

Para su remate se ha señalado el día
dieciséis de noviembre próximo venide-
ro, a las doce horas de su mañana, en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno.

Un torno, marca «Cumbre», modelo
022, número 022-77-101, de S50 mm. de
distancia entre puntos, con motor eléc-
trico acoplado marca «AEG», número
190.733, de 2 HP de fuerza, tipo B 26/4,
a 1.400 revoluciones por minuto, en fun-
cionamiento y buen estado de uso. Se
encuentra trabajando en el taller insta-
lado en Leganés, calle Velasco, tres.
Valorado pericialmente en la cantidad de
veintiocho mil pesetas.

EDICTO
En los autos de juicio ejecutivo segui-

dos ante el Juzgado de primera instan-
cia número diez, de esta capital, a ins-
tancia de la Compañía «Ademsa, Alma-
cén de Materiales Hernando-Iglesias,
Sociedad Limitada», contra don Manuel)
Torrijos Espín, sobre pago de cantidad,,
por providencia de esta fecha se ha acor-
dado sacar a la venta en pública subas-
ta, por primera vez, lo siguiente:

(A.--20756)

Álmansa, diecisiete de octupre de mil
novecientos sesenta y dos.—El Secreta-
rio (Firmado). —El juez de primera ins-
tancia (Firmado).

Para cuyo acto se convoca, por me-
dio de la presente, a todos los acreedo-
res del quebrado, bajo apercibimiento, si
no lo verifican, de pararles el perjuicio
a que hubiere lugar en derecho.

Por el presente hago saber. Que los
autos de quiebra del comerciante dort
Florentino Orgaz Rufo, vecino de Ma-
drid, con domicilio en ia calle de Tole-
do, número treinta y cuatro, declarada
a instancia del acreedor «Sendra, Socie-
dad Limitada», con domicilio en esta
ciudad, que se encuentra representada
por el Procurador don Pascual Martínez
Martínez, se ha señalado el día dicci-<
seis de noviembre próximo y hora de las
once de su mañana, en la Sala audien-
cia de este Juzgado, para celebrar la prL
mera Junta de acreedores sobre nombra-
mientos de Síndicos.

EDICTO

Don Miguel López-Muñiz Goñi, Juez dé
primera instancia de la ciudad de Al-
mansa y su partido.

(A.—29.760)

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el Juzgado de primera instancia nú-
mero doce, de los de esta capital, Secre-
taría de don Luis de Gasque, se tramitan
autos incidentales de pobreza promovidos
por don Julio Ruiz Barquín con doña
Asunción Fernández Checa y otros, en
los que se ha dictado resolución que con-
tiene, entre otros, los siguientes extre-

JUZGADOS MUNICIPALES
Notificaciones de sentencia

Publicación de la anterior sentenew-

Celebrando audiencia pública el J^f'1,
municipal número 6 fué leída y Pub2lCT¡¡
la anterior sentencia por el señor Juez
Carlos Serratacó Viada.—Madrid, H ?
septiembre de 1962.— Ante mí, Sa^un

no Luque. (Rubricado.)
Y para que la sentencia inserta sin'

de notificación en forma al denuncian
José Martín García, que se encuentri^ignorado paradero, se expide la pJq f

,.
te para su publicación en el B°*;ETP t

-
cial de esta provincia, en Madrid,

de septiembre de 1962

Fallo: Que debo condenar y cw
a Ángel Sánchez Guadalix, como
de una falta de lesiones, a la pena c
días de arresto menor y pago de ia:
tas.—Notifiquese esta sentencia a
Martín García por medio de edicto *'
publique en el Boletín Oficial de
provincia. — Asi por esta mi sen T'

juzgando, lo pronuncio, mando v i

Carlos Serratacó Viada. (Rubricado

En el expediente de juicio verbal de f
tas núm. 147, de 1962, seguido por les
nes a José Martín García, contra An£
Sánchez Guadalix, se ha dictado la se
tencia, cuyo encabezamiento y parte i
positiva dicen:

Sentencia.—Juzgado municipal nún
ro 6.—Juez, señor don Carlos Serrata
Viada.—En la villa de Madrid, el dia_
de septiembre, y año de 1962. —El sen
Juez municipal núm. 6, expresado
margen, vistas las diligencias del ju«
verbal de faltas seguido entre partes:
la una, el Ministerio Fiscal, y de oti

como denunciado, cuya edad y demás c

cunstancias ya constan, Ángel Sáncr
Guadalix,

En el juicio verbal de faltas que con el
número 195, de 1962, se ha seguido en
este Juzgado por daños, contra Marceli-
no Espinosa Cháveles, se ha dictado sen-
tencia con fecha 8 de septiembre de 1962,
cuya parte dispositiva dice así:

JUZGADO NUMERO 4

juez, señor Valenzuela.—Juzgado de
primera instancia número trece' —

Ma-
drid, doce de junio de mil novecientos
setenta y dos.—Por repartido a este Juz-
gado, e! precedente escrito con los docu-
mentos -que se acompañan. Se tiene por
paite en el asunto que se promueve, en
nombre de la entidad «Hennr.n-üid Ma-
drileña, S. A.», al Procurador don Fran-
cisco de las Alas Pumarif.o, con quien,
Se entenderán las sucesivas diligencias.
Se admite a trámite la demanda que se
formula, la cual se sustanciar ien la
forma prevenida para el juicio declara-
tivo de menor cuantía, y, en su virtud,
de la misma se confiere traslado a don
José Miguel Jiménez, a quien se em-
plazará para que en el plazo de nueves
días comparezca en autos y conteste la
demanda, haciéndole tal emplazamiento
en la forma prevenida para las urttífica-
nes, sustituyéndose la cédula prevenida
en el artículo doscientos setenta y cua-
tro de la ley de Enjuiciamiento Civilpor
las copias simples de la demanda y do-
cumentos. Al primer otrosí, a su tiem-
po se acordará; al segundo, desglósese
y devuélvase al Procurador señor Alas
Pumariño la copia autorizada de escri-
tura de poder que presenta, dejando de
la misma la oportuna relación y copia
literal en el lugar que ocupa.—Lo man-
dó y firma Su Señoría; doy fe.—Aure-
lio Valenzuela. —Ante mi, "Julián Zubi-
mendi. (Rubricados.)

Providencia

mos
Sentencia. —J£n la villa de Madrid, a

dos de octubre de mil novecientos sesen-
ta y dos.—El ilustrísimo señor don Juan
Esteve Vera, Magistrado-Juez de prime-
ra instancia número doce, de la misma,
habiendo visto los presentes autos inci-
dentales seguidos entre partes: de una,
como demandante, don Julio Ruiz Bar-
quín, mayor de edad, soltero, jornalero,
de esta vecindad, representado por el ímp. Provincial.

—
Doctor Esquía0- 4*

VIERNES 2 DE NOVIEMBRE

(B—3-144)
JUZGADO NUMERO 10

JUZGADO NUMERO 16

JUZGADO NUMERO 13

— El

ALMANSA

JUZGADO NUMERO 12

4
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